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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Auto

se ordena a la parte actora prestar caución en el término de diez 

(10) días por la suma de $51.300.000

0384011001 Auto fija caución

011882017 09/12/2022

JORGE ANDRES DAZA ARDILA
INVERSIONES AYALA Y CIAAbreviado03

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

12/12/2022

ANDREA HURTADO CÁRDENAS 

SECRETARIO


